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RESO¿uuóN eeaettuel rf o89 2027

Tíngo Mar'ta,12 de octubre de 2021

CONSIDERÁNDO;

vtsTo: el Formato lf 02 con el nÚmero de docunento 033-2021-SGL-MPLP de fecha 12 de

octubre ||ffi1, de la Subgerencía de Logistica de ta Municipatidad Provinaal de Leoncio Prado,

med¡ante el cuai,t remite el Expediente dá ContrataciÓn del Procedimiento de.selecciÓn de la

Adjudicación Sinplificada, pam ta eiecución de obra del Proyecto: 'Meioraniento de /os Servrcrbs

Tuíisticos púbtico án et Miraáor San irancisco - Tingo María det Distrito de Rupa Rupa, Provinda de

Leoncio Piado, Departanento de Huánuco ClJl N"2420483', solicitando su aprobaciÓn; y

Que, elaiiculo 194" de la constitucton Fotítica det Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma

Const¡fucional tf 2768A, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provincrales y disfntales son

los órganx de gobierno local. iienen autonomía politica, económica y administratíva en los asunfos de

su cinpetencii, concordante con et A¡1. tl del Títub Preliminar de ta Ley Orgánica de Munícípalidades

N, .27ti72. Dicha autonomía radica en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, administratívos y de

admínístración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que. et aftículo 41o del Regtamento de ta Ley de c,ontrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedímiento de seleición, txte coaesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
'in el expediente.. de cointratación aprobado, haber designado al comité de selecclnn cu,ando

con"sponáa, y contgr con /os documenfos del procedimiento de selección aprobadw que se publícan

co1laconiocatori..Qi'.Qeac.q.9doa!oqueestableceelRe$anento;..::
' 

'Qu. ; segqn R eso1ución de Atcatdia N? 037-2A21-MPLP, defecha 1t.!e enero de 2021¡ en d

artículo segunido'ád b paie resolutiva, se ie delega /as facu#adgS.ad.¡nr.4§{?,fitlas :cqr}? 
la de:( ) g

Aprobar loi expedientes de cotntratación para la realizac¡an de los proQdinienlos de selecciÓn; ( . . .) .

Que, el articulo 42o del Reglamento de ta Ley de contrataciones del Estado aprobado

mediante Decieto Supremo No 344-20118-EF , 
"o 

su ,u*",á 42.3 xtablece: El órgano encárgado de las

contratacíonx es el reEonsabte de rem¡tir el expediente de contratacion al funcíonario comleIente para

su aprobación, en forma previa a tá convocatoría, de acuerdo a sus normas de organízaciÓn íntema para

su áprobación, et expediente de contratación cont¡ene: a) H requerimiento, índícando si esle se

encuentra deftnido en una ficha de homotogación, en el listado de bienes y seruicios comunes, o en e/

Catálogo Hectrónico de Acuerdo Marco; b)-La fÓrmuta de reaiuste, de ser el caso; c) La declantoria de

viabiliiad y verificación de viabitidad , cuando esta úttima exbfa, en e/ caso d e contratacionx que forman

pañe de in proyecto de inversión púbtica; d) En et caso de obras contratadas baio la modalidad l[ave en

,ano que currt , con equipamiento, las especificacione.s lácnicas de /os equipos requeridos; e) En el

caso dé ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el

caso; f) H informe técníco de evaluación de software, conforme a la normativa de la mateia, cuando

coneiponda; g) El docunento que aprueba el Noceso de estandarización. cuando conesponda; h) La

indagáción diÁercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor

estiñado. según corresponda, j) Lá opción de realizar la contratacíón por paquete, lole y tramo, cuando

correspondai k) La ceiif¡cacióÁ de crédito presupuestarío y/o ta previsión presupuestal de acuerdo.a la

,o*átiu" vi¡énte; t) La deternínación del procedimiento de selección, e/ srstema de contrataciÓn y.

cuando corrésponda, ta modalidad de contrctac¡ón con e/sustenfo co¡respo ndiente; m) El resumen
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ekcut¡vo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la norma{ua que regula

el objeto de la contratación;

Que, nediante Resolución Gerencial ¡f 085-2021-MPLP/GM de fecha 29 de setiembre del
2021 . se aprueba la Decina Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021:

Que, mediante Resolucion Gerencial No 086-2021-MPLP/GM de fecha 29 de setiembre del
2021, se designa al Comité de Se/ección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Adjudicación Simplificada, Ejecución de la Obra: 'Mejoran¡er¿o de los Se¡yicios Iurísl¡cos Publico en el
Mhador San Ffancisco, T¡ngo Matía del Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento de
Huánuco".

Esfando /os considerandos expuesfog de confomidad con 1o drspuesfo por la Ley de
Contntaciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoia aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a
las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'828-2020-MPLP de techa 31 de
diciembre de 2020 en el artículo primero de la parte resolutiva, resue/ve; ?ES/GNA R a la CPC.
JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERESUELVE;

Articulo Primero: APR}BAR EL EXPEDIENTE DE CANTRATACTÓN det procedimiento de selección
de Adjudicación Sinplificada, para la ejecución de obra del Proyecto: 'Mejonmiento de los Serubbs
Turístims público en et I'lirador San Francisco - Tingo lúuia del Disttilo de Rupa Rupa, Provincia de
Leoncio Prado, Depaftanento de Huánuco CUt N"2420483", con 57 fotios

A¡ticuto Segundo;. D/SPOiVER, que el expediente de mntratación aprobado por el artículo 10 de ta
presente resolución,' sea renitido a la Subgerencia de Logísüca, en su condicion de Organo Encargado
de las Contrataciones, a fin dé continuar con el lrámite pan llevar a iabo el rxpectivo procedimiento de
selección.

Artículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, pua los frnes que conesponden

Articulo Cuarlo: PUBLICAR; disponer que la preisente resolución sea publicada en el poñal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regístrese, comuníquese. cúmplase y archivxe.
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